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"Por el cual se desarrolla el articulo 43 del capitulo V "Acceso a los documentos de archivo", del AGN del Reglamento general de archivos sobre
"Restricciones por razones de conservacion".

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION,
en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 80 de 1989 y el Decreto 1777 de 1990, y
CONSIDERANDO

Que el articulo 22 de la Ley 80 de 1989, sefiala las funciones del Archivo General de la Nacién y en su literal b) preceptda: "Fijar politicas y
expedir los reglamentos necesarios para organizar la conservacion y el uso adecuado del patrimonio documental de la Nacién, de conformidad
con los planes y programas que sobre la materia adopte la junta directiva";

Que el articulo 82 del Decreto 1777, establece las funciones de la Junta Directiva del AGN ahora consejo directivo, en virtud del Decreto 1126 de
1999 y en su numeral a) dispone: "Adoptar y evaluar periédicamente la politica archivistica a nivel nacional”;

Que se hace necesario garantizar la conservacién del patrimonio documental sin perjuicio del derecho a la informacién y el acceso a los
documentos publicos, como lo establece el articulo 74 de la Constitucién Politica de Colombia;

Que con el objeto de garantizar la preservacion de los documentos de archivo por ser ellos fuente de conocimiento,
ACUERDA

ARTICULO 19-Acceso a los documentos e informacién. Con el objetivo de garantizar la preservacion de los documentos de archivo, por ser ellos
fuente de conocimiento y difusién, fundamento de la memoria histérica de la Nacidn, garantes de derechos y deberes ciudadanos que dan
cuenta de las actuaciones de las instituciones; Que con el fin de facilitar la prestacién de los servicios de informacién que deben brindar los
archivos en el territorio nacional, se dispone que sdlo por razones de conservacion, se podra restringir el acceso a los documentos originales,
cualquiera que sea su soporte, mas no a la informacién en ellos contenida. Ver art. 2 Ley 80 de 1989

ARTICULO 29-Evaluacion de soportes. La evaluacion del estado de conservacién de los documentos de caracter histérico se hara teniendo en
cuenta las caracteristicas tecnolégicas, la tipologia de alteracién y la forma como ésta se manifiesta y tomando como principio orientador la
unidad que el soporte del documento guarda con la imagen grafica.

ARTICULO 3°-Restriccién de originales. La intensidad de los tipos de alteracién se determinard con base en el andlisis de las diversas
manifestaciones en relacién con la garantia de permanencia, o susceptibilidad de pérdida del documento. Este Ultimo serd el criterio bajo el cual
se tomard la decisién de restringir el acceso al documento original, para lo cual se tomaran las previsiones que garanticen suministrar la
informacién por medio de las técnicas de reproduccién con que cuenta la entidad.

ARTICULO 4°-Produccién de informacién. Para suministrar la informacién contenida en aquellos documentos que por razones de conservacion se
restrinja su acceso, se deben utilizar técnicas de reproduccién que propicien tanto la preservacién del original como la calidad y estabilidad del
medio utilizado previendo la ulterior reproducciéon a partir de la copia generada. Para ello se recomiendan las técnicas de microfilmacion,
fotografia y digitalizacién. En todo caso se debe evitar el proceso de fotocopiado por carecer de las caracteristicas sefialadas en este articulo, en
especial lo atinente a la preservacién del original. Cuando no sea posible acceder a esta tecnologia se podra recurrir a la reproduccion
manuscrita.

PARAGRAFO 1°-Para la reproduccién de documentos de gran formato como mapas y planos y en general de documentos con informacién textual
y gréfica deberd adoptarse la técnica de reproduccién fotografica, microgréfica o digital de acuerdo con la dimensién del documento.

PARAGRAFO 2°-Para la reproduccion de los documentos de imagen analoga como microfilme, cintas fonogréficas, cintas de video, rollos
cinematogréficos o fotografia, o digitales como disquetes y C.D., se deberd recurrir a la copia o la migracién de la informacién en un soporte
idéntico o compatible con el sistema en el cual fue producido el documento con el fin de evitar pérdidas en la calidad de la imagen original.
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ARTICULO 5°-Alteraciones. Las tipologias de alteracién de acuerdo con los factores que las ocasionan se agrupan en: Alteraciones de tipo
bioldgico: Agrupa el dafio ocasionado por bacterias, hongos, insectos y roedores. El deterioro producido consiste en la degradacién del soporte,
inicialmente superficial, hasta provocar la pérdida parcial o total, en diferentes &reas del folio del expediente de la unidad de almacenamiento o
de cualquier tipo de soporte en la cual se halla registrada la informacion.

Alteraciones de tipo quimico: Proveniente de los materiales usados en la elaboracién del documento tanto en el soporte, como en la utilizada
para el registro de la informacion. Se percibe como el cambio de la coloracién o la decoloracién distribuida en las areas cercanas al texto escrito
o la informacién registrada, hasta la pérdida de material, ocasionando menor flexibilidad, fragilidad y fragmentacién del soporte, dependiendo
de los materiales constitutivos del mismo.

Alteraciones de tipo fisico: Dafio producido al documento o a la unidad que lo contiene, por humedad, manipulacién, almacenamiento,
intervenciones inadecuadas, vandalismo y desastres. Altera una parte o la totalidad del soporte provocando pérdida de areas parciales o totales
del soporte o de la informacién en él contenida.

ARTICULO 69-Consulta. Los tipos de alteracién se deben evaluar conforme a métodos y procedimientos que permitan identificar el agente
causante, el dafio presente y el riesgo que éste tiene en relacién con la estabilidad del documento asi como con la salud del peticionario.

PARAGRAFO. En los casos en que pueda estar comprometida la salud del peticionario por el estado de conservacién fisica del documento, se
deben adoptar las previsiones de proteccién segun el caso. Para ello se suministrara o solicitard el uso de los elementos de seguridad que
propicien el aislamiento requerido de la fuente que puede ocasionar trastornos de salud.

ARTICULO 7°-Fuentes bibliogréficas para la conservacion del patrimonio documental. Se tendrd como fuentes de conservacién las orientaciones
e instructivos proporcionados a través de las publicaciones producidas por el Archivo General de la Nacién, la capacitacion que a través de los
programas desarrollados por el sistema nacional de archivos contribuyen al conocimiento de las metodologia y técnicas de diagndstico sobre el
estado de conservacion de los soportes en los cuales se registra la informacién y las directrices de los especialistas en la disciplina de
restauracién de bienes muebles no sélo para identificar los niveles de deterioro, sino esencialmente para proporcionar las medidas correctivas
para recuperar documentos alterados.

PARAGRAFO. Para efectuar un diagndstico general sobre el estado de conservacién de los documentos, se anexa un formato con su instructivo
de aplicacién. Para los casos que requieran algun tipo de revisién especial se deberd recurrir a las instancias departamentales o nacionales
representantes del Archivo General de la Nacién como los comités departamentales de archivo y las dreas técnicas del Archivo General de la
Nacion.

ARTICULO 89-Factores de deterioro. La falta de organizacién, tanto de los archivos de gestién como de los centrales e histéricos, propician el
deterioro de material documental, asi como las caracteristicas de depdsito la carencia de sistemas de proteccion. Para tal efecto los diagndsticos
y medidas de conservacidn preventiva, haran especial énfasis en la evaluacién y central de las condiciones ambientales.

Los diagnésticos y medidas de conservacion preventiva, hardn especial énfasis en la evaluacién y control de las condiciones ambientales, las
caracteristicas de depdsito, la carencia de sistemas de proteccion. Asi como en el uso de materiales de almacenamiento con caracter acido pues
a partir de estos se producen los mayores niveles de alteracién. Lo anterior unido a la falta de organizacién, tanto de los archivos de gestién
como de los centrales e histdricos, propician el deterioro del material documental.

ARTICULO 99-El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicacién.
Publiquese y cimplase.

Dado en Santafé de Bogotd a los cinco (5) dias del mes de mayo de dos mil (2000).
La Presidenta,
Beatriz Elena Osorio Laverde.
El Secretario Técnico,
Alfonso Cuevas Zambrano. (C.F.)

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 44.039 del 11 de Junio de 2000
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